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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 40 de la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica. 

2. Tema de la Iniciativa. Ciencia y Tecnología. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Jiménez León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Convergencia. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Ciencia y Tecnología. 

 

II.- SINOPSIS 

Propone establecer que con el propósito de incrementar los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para impulsar, 
fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica, en términos de la ley, la Secretaría de Hacienda otorgará recursos 
superiores al presupuesto del año anterior, a la investigación científica y tecnológica para los centros públicos de investigación. En lo 
que corresponde al Instituto Mexicano del Petróleo, el incremento no será menor a un quince por ciento con respecto al ejercicio fiscal 
precedente, sin afectar los ajustes al alza que tengan el resto de los centros públicos.  Corresponderá a la Cámara de Diputados realizar 
las previsiones presupuestales y a la Secretaría de Hacienda informar, dentro de los seis meses siguientes a la aprobación del 
presupuesto, del destino, cumplimiento y aplicación de dichos recursos. NOTA: La Ley que se pretende reformar se encuentra 
ABROGADA.
 

No. Expediente: 2439-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Tomar en cuenta, que la reforma planteada, pretende adicionar un párrafo a un artículo de una Ley abrogada por el Congreso de 

la Unión, al expedir la Ley de Ciencia y Tecnología, el 5 de junio de 2002. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

 
 

*NOTA: Ley Abrogada el 5 de junio de 2002 

Proyecto de decreto, por la que se adicionan un segundo y 
tercer párrafo al artículo 40 de la Ley para el Fomento de la 
Investigación Científica y Tecnológica: 
 
Artículo 40. Los centros públicos de investigación contarán con 
sistemas integrales de profesionalización, que comprenderán 
catálogos de puestos, mecanismos de acceso y promociones, 
tabulador de sueldos, programas de desarrollo profesional y 
actualización permanente de su personal científico, tecnológico, 
académico y administrativo, así como las obligaciones e 
incentivos al desempeño y productividad del trabajo científico y 
tecnológico. La organización, funcionamiento y desarrollo de 
estos sistemas se regirán por las normas generales que establezca 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las específicas que 
en cada centro expida su órgano de gobierno. 
 
“Con el propósito de incrementar los apoyos que el Gobierno 
Federal está obligado a otorgar para impulsar, fortalecer y 
desarrollar la investigación científica y tecnológica, en 
términos de la presente ley, la Secretaría de Hacienda 
otorgará recursos superiores al presupuesto del año anterior, 
a la investigación científica y tecnológica para los centros 
públicos de investigación. En lo que corresponde al Instituto 
Mexicano del Petróleo y atendiendo a lo que señala el Artículo 
Cuarto Transitorio de la presente Ley, el incremento no será 
menor a un quince por ciento con respecto al ejercicio fiscal 
precedente, sin afectar los ajustes al alza que tengan el resto 
de los centros públicos mencionados en dicho artículo.”  
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“Corresponderá a la Cámara de Diputados realizar las 
previsiones presupuestales y a la Secretaría de Hacienda 
informar, dentro de los seis meses siguientes a la aprobación 
del presupuesto, del destino, cumplimiento y aplicación de 
dichos recursos.”  
   

GTR 


